
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

>^pER/o

omingo

ActaCCCnúm. 106-2023 Proceso núm. TSE-CCC-PEPB-02-203-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023), a las once

horas y treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.), se reunió el Comité de Compras y

Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado

Femando Fernández Cruz, Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual

Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario

General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico; Licdo. José Joaquin Joa Figuereo,

Director Administrativo; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Gestión de

Talento Humanos; la Licda. Celsa Contreras Almonte, Encargada de la Oficina de Acceso a

la Información y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación

y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la

sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya,

esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y

Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los

siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-PEPB-02-203-2023. Contratación de Servicios de Publicidad en

Radio.

• Presentación de expediente.

• Revisión y validación de especificaciones técnicas.

• Validación de certificación de existencia de fondos.

• Designación de peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Mag!St|ado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.
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Se presentó el citado expediente, relativo a la "Contratación de Servicios de Publicidad

en Radio".

Se dio inicio con la intervención de la analista de Compras y Contrataciones a cargo del

referido expediente, quien explicó que el proceso de compra objeto de la presente acta se

generó a partir de la necesidad de la contratación de servicios de publicidad en radio.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por el

Departamento de Compras y Contrataciones, con relación al Exp. núm. TSE-203-2023,

mediante la certificación de existencia de fondos núm. 205/10/2023, de fecha 02 de octubre

de 2023, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de

Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Pesos Dominicanos con 00/100 centavos

(RD$442,500.00)

(Se consigna certificación de fondos en la página siguiente)
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2Q5/lO/¿g2¿

F«cha

02/10/3023

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE PONDOS

REQUERIMIENTO: Departamento de Comprai y Contrataciones

Yo, Aleí**rtn«Olyo.en mi calidad d« Diractof Financiero de este Tribunal Superíor

Electoral.

«RTIFfW

Que este TriOunal Superior Electoral, cuenta con la debida aproptaclón de fondos en el
presupuesto del afSo 2023, para la contratación que se específica en el expediente No T8E-
209-3023, detaiMo a continuación:

Umdjcl

Reqiiirente

Cc.uiiqí.i Di?5.r ripf ion Prcciü

Estim^ido RDS

Dirección de

Comunicactonos

y Relaciones
Públicas

821016011
1

Contratación de un servido de

publicidad en la emisora Z101. con
cuñas de hasta 30 segundos, a través
de frecuerKias comF>artdas a nivel
nacional e intemacional por sus servicios
digitales Godemo de la Mañana: 1
cápsula diaria de las acciones del
Tribunal; Gobierno de la Tarde 1

cápsula diaria de lunes a viernes:
Programación regular del fin de semana;
Publicidad en Z Digital. Con una
duracK^ da 3 meses.

RDS 442.S00 00

Total General: RD$442,600.00

Total general: Cuatrotíentos Cuarenta y Dos Mii Quinientos Pesos Dominicanos con
00/100.

Procedimiento: El procedimiento a utlhzw es Compra Menor, para que conste, firmo la

atMMitteeOlMD V^.
Director Financiero
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A seguidas, fueron presentadas las especificaciones técnicas elaboradas sobre este proceso

de compra, según se describe a continuación:

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

DEPARTAMENTO DE COMPRAS V CONTRATACIONES

INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA

PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN
NO. TSE-CCC- PEPB-02-203-2023

Contratación de ser\ icios de publicidad en radio

Santo Domingo. Dñlrito Nacional
Octubre del 2U23

%■
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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

compras

Astctio»

-OHilIhi

enie documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, téetticu
s. de naturaleza reglamentaria, pee el que se tljan los requisitos, exigencias, facultades,
igaciones de las personas naturales o jurídicas rtacionales. que deseen participar en el

excepción, contemplado en el articulo 7. numeral 6 del Regiamemo de Compras v
Contraiacirmes del TSb. que establece: "rerdn consíderadfxi cauts de excepciá» .v no una \iulaclón a las

del presente Reg/antento. a amdición de que no se utilicen como medio para vulnerar sus
principios y se haga uso de los pnKtdmientos eslaMecidos las siguientes octnií/ai/eí (...) 6
Contratucif'm de puNkiíi^ a travos de medios de comtmicaiión swtar. con el proceso N úm. TSE-CCC-
PEPB-02-2e}-202J CoatratarióR de ScrvkfcM de prf>ticidad ea rwHo.

Este ducunreniu coretituxe la base para la preparación de las ofertas. Si el oferente/jauponenie omite
suministrv alguna parte de la información requerida en el presente documento o presenta una información
que no se ajuM sustancialmenie en todos sus aspectos al mismo, et rie^ estará a su cargo > el resultado
podrá ser el rechazo de su propitfsta.

2- CroaofErama de actividades dd |MW«ao

hecha de puMicación de invitación 18 de octubre 2023

hecha limite para preguntas 19 de octubre 2023. hasta las 02K)0 P.M.

Fecha para repuestas 20 de octubre 202.3

La fecha límite para enviar oferta 23 de octubre 2023. hastt las 10:30 A.M.

Acto de ̂ ertura de propMstas. 23 de octutve 2023

Veríñcacíón. validación y evaluación
contenido de la propuesta

dd 2-1 de octubre 2023

Notificación de errores u omisiones

naturaleza subsanables

de 25 de octubre 2023

Periodo de subsanación de oferus por p«le de
los oíercntes

27 de oclubie 2023. hasu las 12:30 P.M.

Adjudicación 12 de octubre 2023

i- Deseripeióa dt Im bieacs y/o tcrvieioi

Constituye el objeto de la presente convocatona la Ceatrataclóa de Servidos de [NiMiekIad en radíoi
de acuerdo con It» condiciones (ijadas en la presente ñcha técnica.

1 lURt.eMhB. IBWM
1  Comraiaciwtdeunserviciodepubticidadeniaeniiscea

1  /.!0I. con cuAas de hasu 30 segundos, a través de
frecuencias compartidas a nivel nacional e

82101601 ' internacional por sus servicios digitales: Gobierno (fe la
¡  . MaAana: 1 cápsula diaria de las acciones del Tribunal;

(tobienw de la Tarde: 1 cápsula diaria de lunes a
viernes; Programación regular del fin de semarta:

1  ! Publicidad en Z Digital. Con una duración de 3 meses.

Servicio

i

1
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4* Rccepctói de Propuetta/ Sobre:

La preseniadón de propuestas se realirará en el Tribunal Superior bkctoral. ubicado
edificio del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicoa(INDRLil>. en U Av. Jiménez M

de Dios Ventura Simó. Centro de los Héroes de C'ondanza. Maimón > Ustero Llondo. Santo Domingo.
Distrito Nacional, hasta las 10:30 A M. el veintitrés <23) de «Ktubre del arto 2023

Las oícrias se ̂ irán en la fecha y hora indicadas en estas especificaciones ttenicas o en sus alcances
sobre prórrogas, m el lugar y con las formalidades que se hayan irtdicado. Bl acto de apertura sólo podri
postergtfse por de fuerza mayor o c»o fortuiio. Ln euos casos se procedí levantará acta en la
que se harán constar tos motivos de la postergación.

5- Prcsantacióa de Propacsia/ Sobre;

1.a oferta presentada en soporte papel deberá ser presentada en un (11 original debidamente marcado como
"ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto con una (I) COPIA. El original y la copia deberán
firmarse en todas las p^nu por el Rep-esentante l.egal. debidamente foliadas > deberán llevar el sello
social de la compela.

Los documentos deberán estar organizados según el orden plantéalo en la sección documentación a
presentar y divididos por separadores (pestañas). La oferta se presentará en un sobre cetrado y rotulado
con las siguientes inscripciones.

NOMBRE DEL OFERENTE

(Sello socialI.

hrmatfcl Representante l.eiat!

COMITÉ DE CO.VIPRAS Y C ONTHaTACIONES
TRIBLNAL SLPERJOR ELECTORAL (TSEl

PRCH EM) DE EXCEPCIÓN NO.; 7Sf-l C ( - PKPB-fl2-203.2023
Direccióa: Av Jiméner Moya, esquina Juan de Die» Ventura Simó. 5to piso del edificio <M
Insiiiuto Nacional de Recursos Hidráulicos (iNDRHtk Ceittro de los Héroes de Constanza.
Maimón v Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional.

Teléfono: 80ú 535-0075

6- Docnasentacíón a prtMOtar:

A- Credeadaks

•  información sobre el oferente.

•  Registro Mercantil
•  Registro de proveedor del Estado (RPE), dentro del rubro objeto de la preste contratación;

82100000 Publicidad

•  Certificación al día de los pagos de la Dirección Oeneral de Impuestos Internos (DGII ).
• Certificación al dfadc la Tesorería de la Seguridad Social (I SSi.

R- Docnmeatncióa para prcaeatar Ofeita Económica:

L! oferente presentará su cotización en moneda nacional (Pesos Dominicanos. RDSl y momp total
ofertado. Es obligalwío i^esentar en su cotización las características y especificaciones técnicu de los
btenm^servicios ofértalos.
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X

I^Í|o |^j4ÍK^U(kH|a partir de la crurada de aimacdn o certirtcación de recibido conforme y la
vei(ntacíd^ de> la factura comprobante guberrumental. Kn ese semido. el oferente/proponeme debe

- eáU condición, para ule» fines debe indicarlo en el Formulario de Oferta EconMnica,

Los ñnes sociales del proveedor deberán ser compatibles con el objeto contractual, que sean solventes y
no ae encuentren en concurso de acreedores, en quiebra u proceso de liquidación, ni que sus actividades
comerciales hubtoen sido suspendidas: de conformidad con el artículo 4 numoal 2 > 3 del Reglamento
de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Flcctoral.

La propuesta d^ierá contener la documentación necesaria, sufícierue > fehaciente para demostrar los
siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad; CL'MIH.E' NO CUMPLE:

Criterio de Eváhmdáe C»la NaCMrie

1  Formulario de información sobra el oferente.

2  Registro Mercantil
3  ' Registmdcprovccdordcí KstadoíRPETóentrodel rubroobjewde

la presente contratación: 82100000 Publicidad

4  ; Certificación al día de los pagos de la Dirección General de
Impuestos Internos tDGfl ).

5  LstaraidbconiospagcudeimiMiestosdTBIS).

6  Certificación al diade la Tesoreria de la Seguridad Social (TSS).

I Ceilirtfl da ItilMtiiB ' 1
1 Contratación de un servicio de publicidad en la emisora ZlOi. con 1

cufias de hasU 30 seguntka. a través de fracucrKÍas compartidas a
nivel nacional e internacional por sus serv icios digitales: Gobierno ;

. de la Mafbna. 1 c^ula diaria de las acciones del Tribunal:
Gobierno de b Tarde: I cápsula diaria de lunes a viernes:
Programación regular del fin de semana: Pidslicidad en 7. Digital.
Con una duración de 3 meses.

I  1

1  ̂
k

9- Criterios de Adiodlcacióa

la adjudicBción se hará a favor de un uraco oferente, que su propuesta cumpla con ios especificaciones
tócnicas y sea calificada como la oferta que más convenga a la satisfacción del imerós general y el
cumf^ímiento de los fines y cometidos de U admiiustración conforme a la calidad, precio y tiempo de
eiuiega.

10- Plaw (k Manteaimirato de Oferta

Los oferenie&'proponenies deberán mantener las ofertas por el término de 4^ días hábiles, cuitados a
partir de la fecha del acto de apertura económica.

El plan» de vigencia de b oferta, reqtwrida en este numeral, será v^íficado a través del Formulario de
Ptesemaci^ de Ofertas. Las Ofertas que no cumt^si por lo menos con el plazo aquel establecido serán
eliminadas sin más trámite.

11- Tiempo de coatnilacióa

La contraiación será por un tiempo ̂  tres (3) meses, a partir de la suscripción y nolifícaci
ai^udicado de la orden de compras.
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El TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, notificara los resultados dentro de un plazo de ctno> (S)
días hábiles a partir de la expedición de! acto administr^vo de adjudicación.

Para cualquier consulta o aclaración, del proccdimicniu en referencia, ios datos de contacto son los
siguientes:

Nombrer Cinth>-a Montes (te Oca
De|Mrtainrat«: Compras v Contrataciones
Nombre de la Entidad Contratante; Tribunal Superior blectoral.
Dirección: Av. Jiménez .Mova. esquina Juan de Dios Ventura Simó. Sio piso del edificio del instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHIi. Ceniru de los Héroes de Constanza. Maimón y Eatero
Hondo. Santo Domingo, Distrito Nacional
Teléfono: 809^535-0075 Ext. 5085

E-nuiil:

Las presentes E^tecíficacicmes Técnicas fueron aprobadas por el Comité de Compras y Contrataciones,
en fechadi«ck>UÍú(I8)deoctubKde dos mil veintitrés (2023):

. lienm Cuello Ramírez

Díreclar Jurídicoretario O

Lic. CetsaLic. José Joaquín Joa Figuereo
¡NrcctoyÁdaiBiatrathti Eacargadi dé la Ofleiaa dé Aeccao

a la lafiHmacíóa

mg. Yu
DirecKH^

7 NufierlaairTtiiaiia

IHrectora de GntiÓB fteadóB y DesarrolloTawntoHaaa

J^z^ltul^^
\ei(repr
Vgnacl^cPasrual Camacf

Jaez Presidente M Tribiinal

ruz

rado

dalgo
ior Electoral
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Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

PEPB-02-203-2023, sobre "Contratación de Servicios de Publicidad

en Radio", validándose la invitación (contentiva de las

Especificaciones Técnicas), que ha sido emitida al efecto y

consignada anteriormente, la cual forma parte de este proceso, todo

de conformidad con lo estipulado en el articulo 7, numeral 6 del

Reglamento de Compras y Contrataciones del TSE, que establece:

"serán considerados casos de excepción y no una violación a las

disposiciones del presente Reglamento, a condición de que no se

utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los

procedimientos establecidos, las siguientes actividades: (...) 6.

Contratación de publicidad a través de medios de comunicación

social, así como, el acta del pleno 023/2023 la cual aprueba la

contratación de servicios de publicidad radial, con la finalidad de

promover el rol y las competencias de este Tribunal

Sesunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra a los señores: Pedro Antonio Castro, Director, Dirección de

Comunicaciones; Juana Jacquelin Mateo Alvarez, Secretaria JI,

Dirección de Comunicaciones; Ana Julia Hernández de/jq/Cruz,

Secretaria II, Departamento de Publicaciones: peritos dé^gnados a

los fines de evaluar las ofertas recibidas y rendir el infcjfme pericial,

correspondiente a los miembros de este Comité.
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Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26 numeral

5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

Finalmente, siendo las doce horas y treinta minutos de la tarde (12:30 p.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Femando Femández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la fecha y

lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de Compras y

Contrataciones.

Ureña

cretari eneral

íenÍTi Cuell«3Y<.amirez

Director de Consultoría Jurídica

ki
Lic. José JoMuin Joa Figuereo

Directoip^dministrativo

L

Encargada de Acceso a la

Información

Directora de Ges

unez

Talento H

ández

a Planifícación y Desarrollo

Juez TitüUf'F^IMgtK) f^áiidez^ruz

en repmaEración,dqi Magistrado
j!/YgnacioyPascimt""0amaCho Hidalgo

Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral
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